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"Por la cual se hacen ajustes al Plan de Inversiones de la vigencia 2013" 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD EL VALLE, 
 en uso de sus atribuciones, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. Que el Consejo Superior en su sesión del 14 de diciembre de 2012, 

aprobó mediante Resolución No.057 el Plan de Inversiones de la 
Universidad del Valle para la vigencia 2013 por un monto de 
$32.677.459.000, compuesto por recursos propios de la institución y 
recursos de estampilla;  
 

2. Que las Unidades Académico Administrativas reportaron a la División 
Financiera solicitudes de adición al presupuesto para inversión con 
recursos propios del orden de $1.818.040.491; 

 
3. Que la Contraloría Departamental en su visita de Auditoría con enfoque 

integral realizada a los procesos 2012 de la Universidad, recomendó que 
el Plan de Inversión Anual de la institución debe reflejar el presupuesto 
total correspondiente a los recursos de inversión que se proyecta ejecutar 
durante la vigencia 2013; 

 
4. Que mediante Resolución de Rectoría No.0021 de enero 10 de 2013 se 

constituyeron reservas de apropiación por un valor de $5.542.787.674; 
 

5. Que mediante Resolución de Rectoría No.0088 de enero 22 de 2013 se  
adicionaron los recursos del balance al presupuesto de Gastos e Ingresos 
de la presente vigencia fiscal por valor de $980.919.564,69; 

 
6. Que el presupuesto de inversión de la vigencia 2013 asciende a 

$41.019.206.729,69 el cual incluye reservas de apropiación y recursos 
del balance de estampilla y propios de las dependencias, 
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R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1o.  Ajustar el Plan Inversiones 2013 incrementándolo 
    a $41.019.206.729,69, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 
 

Recursos de Estampilla 
Pro-Universidad del Valle 

Presupuesto 

Recursos vigencia 2013 27.398.000.000,00 

Recursos del balance  980.919.564,69 

Reservas presupuestales  5.315.655.335,00 

 Subtotal  $33.694.574.899,69 
    

 Recursos propios   Presupuesto  

Recursos vigencia 2013 7.097.499.491,00 

Reservas presupuestales  227.132.339,00 

 Subtotal $7.324.631.830,00 
    

Total Plan de Inversiones 2013  $41.019.206.729,69 

 
 
ARTÍCULO 2o.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
    su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 4 días de octubre de 2013, en el Salón de 
Reuniones de la Torre Institucional. 

 
El Presidente, 
 
 
 
 

 
ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS 
       Representante del Presidente  

         de la República         
                                                          LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 

                                                              Secretario General 
 

Rocío C. 


